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DECRETO N° 754

VISTO:

El expediente N° 13023-C-22 del registro de este Concejo Deliberante, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente referenciado en el “Visto” del presente se
propone declarar “CIUDADANO DESTACADO, DISTINCIÓN CIUDAD DE LOS
AZAHARES” al Sr. Jorge Alejandro Salica por su valioso aporte a la cultura de nuestra
provincia, destacándose en el campo de la música coral.

Que, nació en la localidad de Ledesma Provincia de Jujuy un 28 de diciembre
de 1977, llegando a la provincia de La Rioja a sus 9 años.

Que, cursó sus estudios primarios en la Escuela San Francisco y en cuanto a
estudios secundarios se refiere, egresó de la Escuela Polivalente de Arte con el título de
Maestro Nacional de Música en el año 1995.

Que, ejerció como docente de área especial Música en el nivel inicial por 15
años.

Que, actualmente cursa la Licenciatura en Música mención Dirección Coral
en la UNLaR.

Que, ha ganado por concurso en el año 2010, el cargo de pianista
acompañante del Coro Polifónico de la Provincia de La Rioja, para posteriormente, ganar
por concurso en dos periodos consecutivos el cargo de Director del mencionado coro, que
representa a la Provincia de La Rioja en actos institucionales y protocolares tanto
educativos como culturales.

Que, ya en su cargo de Director del Coro Polifónico, ha realizado
presentaciones dentro de la provincia como también en Catamarca, Salta, Córdoba llevando
el canto coral de La Rioja por diversos lugares. A saber: Réquiem de Fauré, Réquiem de
Mozart, Gloria de Vivaldi, Misa Palatina, Magnificat de Johan Sebastian Bach, Requiem de

John Rutter, grabación del disco “Misa Riojana” de Francisco Frega y Martin Horacio
Gómez, Opera La Flauta Mágica.
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Que, lo solicitado encuadra en lo establecido en el Título I, artículo 4° de la
Ordenanza N° 5783.-

POR ELLO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Declárese “CIUDADANO DESTACADO, DISTINCIÓN CIUDAD DE
LOS AZAHARES” al Sr. Jorge Alejandro Salica por su valioso aporte a
la cultura de nuestra provincia, destacándose en el campo de la música
coral.

ARTÍCULO 2°.- Encomendase a la Dirección de Ceremonial la organización para la
entrega en acto público de un diploma
acreditando tal calidad, y copia autenticada del presente decreto por el
Viceintendente del Departamento Municipal y autor del proyecto.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y
archívese.

Dada en sala de Sesión realizada en el recinto Santo Tomas Moro del
Concejo Deliberante, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos
mil veintidós. Proyecto presentado por el concejal Walter Montivero.-

Dr. Gonzalo Villach Dr. Guillermo
Galván Secretario Deliberativo
Viceintendente


